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P R Ó L O G O . 

Las revoluciones son una grande enseñanza para los 
Reyes y los pueblos: deber es de los que aman á su pa
tria consagrarse á estudiarlas, á inquirir sus causas, 
á observar sus diferentes manifestaciones, y con un cr i 
terio imparcial y filosófico, juzgarlas para provecho de 
las generaciones venideras. Incumbe, pues, á escritores 
de gran talla, á los hombres de ciencia y á los consu
mados políticos, que consagran su vida y sus desvelos al 
gobierno y progresivo mejoramiento de las sociedades, 
hacer ese trabajo analítico, esa disección minuciosa de 
su organismo, de las fuentes de su vida, de su salud y 
sus enfermedades, á fin de señalar el mejor camino para 
conducirlas por llanos y fáciles senderos, desviándolas 
de derrumbaderos y precipicios, que llevan consigo gra
vísimos peligros de muerte. 

No es mi ánimo, considerándome humildísimo escri
tor y de muy escaso valer, remontarme á tan altos orí
genes, permitidos á los que con trascendentales y pro
fundas miras y una privilegiada inteligencia, pueden 
sin riesgo elevarse á las mas altas esferas sin temor de 
desvanecerse, y vedados á los pigmeos, que sólo les es 
lícito levantar sus ojos para mirar á las alturas, hacién-
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dose la ilusión de que, en alas de su mente, pueden po
sarse con aplomo y seguridad en la región de las águi
las. No: si tal cosa pretendiese, merecería la mas severa 
censura de cuantos pueden conocerme, ó el ridículo de 
los que con derecho, y fundados en su autorizada opi
nión, tendrían razón sobrada para cerrar el palenque de 
la discusión al que, sin título alguno de justificado me
recimiento, quisiera invadir su terreno. 

De indisculpable soberbia se calificaría mi audacia, 
ó mas bien de estúpida necedad; mas como deseo recha
zar cualquiera de estas poco lisonjeras calificaciones, 
voy á esplicar brevemente mi modesto propósito. 

Este es escitar á otros mas afortunados y de privile
giado talento á tratar detenidamente y con toda la esten-
sion que la importancia del asunto requiere, las cues
tiones que yo no haré mas que abordar, buscando las 
orillas, donde mis pies no puedan resbalar, y dejando á 
otros el colocar la sonda y ahondarla, para conocer las 
profundidades del borrascoso Océano que la humanidad 
atraviesa en estos tiempos de transición, sin brújula que 
le señale con seguridad su derrotero, y muchas veces 
hasta sin^timon. 

Con tan modestas aspiraciones romperé mi silencio, 
procurando designar la estension del terreno que me 
propongo recorrer, marcar sus proporciones y delinear 
su circunferencia, como el que, al dibujar un mapa geo
gráfico, solo se cuida de señalar sus principales derrote
ros, las grandes cadenas de montañas y los mas cauda
losos rios. 

No de otro modo, confiado mas en mi buen deseo que 
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en mis fuerzas, que son, á no dudarlo, sobrado escasas, 
pienso indicar, aunque someramente, las causas y los 
males de los tiempos pasados; los que pertenecen á los 
gobiernos y los que corresponden á los pueblos; los que 
aún subsisten y que pueden considerarse como llagas 
sociales, y la necesidad que tienen todos los liombres 
honrados de contribuir con su ciencia é ilustración á 
descubrirlos y manifestarlos, á fin ele que, conocidos, 
pueda señalarse su curación: á la manera que en Grecia, 
y cuando la medicina se bailaba en su infancia, se exhi-
bia á los enfermos en las calles y plazas para que los 
transeúntes, recordando analogías y semejanzas, dijesen 
si conocían algún remedio para su mal. 

Por mas que la comparación no sea exacta, siempre 
resultará, como cosa averiguada aun para la inteligen
cia menos perspicaz, que si admitimos que la sociedad 
es un organismo viviente, muebo mas complejo que el 
individual, lia de sufrir sus enfermedades, y que como 
tales y muy graves bay que considerar las revoluciones 
políticas, siendo menester estudiarlas de la misma ma
nera que se estudian las individuales en cada organismo 
humano. 

Empecemos, pues, con la ayuda de la Providencia, 
nuestra difícil y tal vez enojosa tarea, con la esperanza 
de que este humildísimo trabajo ha de ser el comienzo 
de importantes escritos, producidos por mas autorizadas 
plumas; y que esta empresa mia no ha de ser estéril, ni 
para la ciencia ni para la sociedad. 





PRIMERA PARTE. 

ESTUDIOS POLITICOS 
SOBRE E L 

PASADO DE L A SOCIEDAD ESPAÑOLA. 

ARTICULO PRIMERO. 
La sociedad es un organismo. 

La sociedad es un todo armónico, compuesto 
de partes heterogéneas, pero enlazadas entre sí 
con tantos y tan estrechos vínculos, que bien pue
den considerarse como partes integrantes de él, y 
sin cuyo mutuo concurso no puede sostenerse su 
vida. E l elemento fundamental es la familia y no 
el individuo, como equivocadamente han querido 
suponer algunos reformadores que no se han fija
do en las bases constituyentes de toda sociedad 
humana. En la horda, en la tribu, en el pueblo, 
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en la ciudad, en los grandes centros de población, 
no lleva el hombre como contingente para su for
mación su propia personalidad, sino á su familia, 
compuesta de su mujer y sus hijos. Lleva pues 
una pequeña sociedad, bosquejo y modelo de las 
que hoy pueblan las diversas regiones del mundo. 
En la familia, por reducida que esta sea, hay una 
autoridad, el padre; una compañera ó esclava, la 
mujer; hijos procedentes de la unión de estos, 
que son el vínculo que ha de hacer perpetua, es
table ó indisoluble esta pequeña sociedad. En ella 
nacen otras necesidades, además de las individua
les: la de amar á la mujer, compañera del hom
bre, la de proveer á su subsistencia y la de sus 
hijos: establécense mutuas relaciones de autoridad 
y subordinación, de afecto y gratitud, de respe
to y cariño, de seguridad y mutua defensa, de 
comunidad de alimentos y abrigo, de tal modo, 
que no es posible romper tales lazos sin herir á la 
sociedad en el corazón y destruirla. Atacar, por 
lo tanto, á la familia; debilitarla autoridad pater
na ó negarla; combatir la subordinación que de
ben todos los individuos al que la ejerce por na
tural derecho; impugnar la propiedad, que no 
es otra cosa que la acumulación legítima del tra
bajo y de una laudable economía, sostenida por el 
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derecho, es socavar los cimientos naturales de toda 
sociedad, y emplear los medios mas adecuados 
para hacer que se derrumbe y desplome el edificio 
creado por las necesidades naturales del hombre y 
por su instinto de sociabilidad. Nada conseguirán, 
pues, los reformadores que para nada quieren con
tar con la familia en la constitución de una socie
dad, sino con el individuo entregado á un vitupe
rable y nunca bastante censurado egoismo, mas 
que conmoverla transitoriamente, revolver algún 
tanto sus elementos, como revuelve el aire las 
arenas del desierto, ó la tempestad las aguas del 
Océano; pero luego que salga de su sorpresa, lue
go que vuelva á su aplomo y oiga la voz del ins
tinto y el grito de la razón, no desconocerá ni 
puede desconocer que la familia y todos sus atri
butos y derechos son su corazón, y el elemento 
fundamental de su vida. 

La sociedad necesita una inteligencia que la 
dirija y sea la representación del derecho; reclama 
delegados que ejecuten sus mandatos y sean los 
brazos que se muevan á impulsos de su voluntad; 
requiere asimismo fuerza para sostener y protejer 
el derecho, y contrarrestar las resistencias indivi
duales, nacidas de errados juicios, de encontradas 
opiniones ó de pasiones bastardas. 
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Protejer, pues, los derechos de los indivi
duos, administrar los intereses comunes, velar 
por su seguridad, defender su propiedad, procurar 
á sus subordinados la mayor suma de bienestar 
material y moral, son los principales atributos del 
estado, y negarlos es negar la sociedad. Funciones 
son, por lo tanto, las del estado, análogas á las del 
gefe de la familia, aunque en las proporciones que 
lleva consigo el número, y que suponen una com
plicada estructura, una organización ó enlace de 
ruedas necesarias que, engranándose unas en 
otras, sostienen el movimiento regular y armóni
co de toda sociedad. 

Respetemos esa estructura; y nunca en las re
formas que las sociedades reclaman, pretendamos 
.modificar los órganos, sustituir unos por otros ó 
darles una forma nueva, como si se tratase de ha
cer un vaciado ó molde á voluntad nuestra, porque 
esas pretensiones, creadas por la soberbia y el or
gullo, se estrellarán siempre ante las leyes consti
tutivas y ante las necesidades naturales de toda 
sociedad humana. 
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ARTICULO II. 

Las revoluciones son enfermedades sociales. 

Las sociedades, en su organización, están su
jetas alejes naturales que rigen su existencia y 
presiden á su mecanismo, como todos los cuerpos 
de la naturaleza están sometidos á las que orde
nan y dirijen al universo. Leyes de evolución y 
desenvolvimiento, en cuya virtud los hombres se 
asocian en familias, viven después en tribus, mas 
tarde en pueblos, y por último en grandes cen
tros de población, constituyendo nacionalidades. 
Regidas en su infancia por la teocracia, ó elemen
to sacerdotal; después por los mas fuertes ó ilus
trados, señores feudales, ó elemento aristocrático; 
entregadas, merced á la necesidad de disminuir la 
tiranía de muchos, al absoluto poder de uno solo, 
monarquía; y pugnando siempre por sacudir el 
yugo que les imponen los abusos del poder en todas 
las formas políticas, y buscando la fórmula de su 
felicidad en un gobierno que les dé intervención en 
el ejercicio del poder y de la administración de sus 
intereses, creen encontrar en las monarquías cons
titucionales ó en la república el bello ideal de sus 
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aspiraciones. Recorre el hombre afanoso y solícito 
ese largo camino, y como si describiese una órbita, 
impulsado por la fatalidad á la manera de los cuer
pos celestes, vuelve después de sufrir las fatigas de 
una larga peregrinación, y sin encontrar nunca su 
asiento ni el deseado reposo, á andar nuevamen
te la misma senda y á aceptar las mismas formas 
de poderes públicos. Por mas que no haya identi
dad nunca, sino analogía entre dos civilizaciones, 
esta puede decirse, en verdad, que es la marcha 
de la humanidad en su desenvolvimiento político, 
de la misma manera que el salvaje vive primero 
de la caza y de la pesca, luego se hace pastor, y 
por último cultivador de la tierra. Esta verdad ha 
podido demostrarla también la moderna antropolo-
gia, llamada prehistórica, hallando en los instru
mentos de la industria del hombre fases ó períodos 
que denominan de piedra, , de tronce y de hierro. 

Pero, si realmente la humanidad en su desen
volvimiento social, político é industrial pasa por 
edades, como el individuo, nos ocurre, reflexio
nando sobre este hecho, preguntarnos: ¿por qué 
después de tantos siglos de luchas incesantes, de 
perpetuas agitaciones, de guerras y conquistas, de 
revoluciones injustificadas ó legítimas, de tantas y 
prolijas meditaciones, de tantos sueños y utopias> 
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no ha podido todavía encontrar una fórmula que 
realice su ideal y produzca la mayor suma de bien 
estar material y moral á sus individuos? Este he
cho no tiene otra esplicacion que la perfectibilidad 
limitada, así del individuo como de las socieda
des. E l hombre es perfectible; esta es la clave de 
su mejoramiento, de su progreso y su civilización: 
pero esta perfectibilidad no es indefinida ni abso
luta, sino limitada; no pasa mas allá de cierta 
meta, como el hombre no puede vivir, porque se 
asfixia á una altura mayor de 7000 metros. Tam
bién se asfixian las sociedades, cuando llegan á la 
cumbre de su poder y de su riqueza; se pervierten 
y corrompen, y mueren degradadas por sus vicios, 
ó se hacen débiles, y sucumben á manos de pue
blos mas jóvenes y vigorosos. 

No hay que dudarlo: esta verdad se halla acre
ditada por la historia de todas las civilizaciones; 
la babilónica, la griega, la romana, la árabe y 
cuantas registran en sus fastos los anales de todos 
los pueblos. 

Pero, si es un hecho de observación innegable 
que la humanidad tiene leyes para su desenvolvi
miento, no es menos cierto que las tiene para v i 
vir y conservarse, sin las que no sería posible su 
existencia. Ellas establecen las relaciones del es-
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tado con los pueblos, de las familias y de los i n 
dividuos entre sí. Algunas veces pasan por épo
cas de desorden y perturbación, debidas á causas 
muy complejas y difíciles de estudiar, procedentes 
unas veces de lamentables demasías de las autori
dades, y otras de exageradas é injustas exigencias 
de los pueblos. Sin embargo; estos desórdenes son 
como las enfermedades agudas del cuerpo huma
no: transitorias y accidentales ocasionan sufri
mientos y dolores, pero llegan á su término y 
tienen crisis que salvan la vida, antes comprome
tida. Del mismo modo pasa la vida de los pueblos 
por grandes borrascas, por violentos huracanes, 
por calamitosos desbordamientos que atrepellan 
cuanto encuentran á su paso, á manera de torren
tes devastadores, que arrollan todos los obstácu
los, y vencen todas las resistencias; pero después 
viene la calma, aparece la bonanza y la sociedad 
vuelve á seguir su marcha, empleando muchos 
años y grandes esfuerzos en reparar los daños 
antes ocasionados por tan hondas perturbaciones. 
Estas son las revoluciones sociales, tan dignas de 
ser estudiadas como trascendentales para la vida 
de los pueblos y su porvenir. 



15 

A R T I C U L O III. 

Las revoluciones en el arelen moral. 

No hay que dudarlo; los pueblos como los in
dividuos se modifican y trasforman, adelantan y 
retroceden, se ilustran ó caen en las tinieblas de 
la ignorancia, se enriquecen ó sienten todas las 
necesidades de la miseria; y esta serie de vaivenes 
y vicisitudes constituye su vida. Están en perpe
tuo movimiento y buscan su bienestar, como los 
individuos y la familia, huyendo del reposo y del 
quietismo, que es la representación de la muerte; 
y saben, por instinto, que los pueblos que se de
tienen en su carrera, porque creen que han adqui
rido bastante ó que han llegado á la cima de la 
ciencia, decaen; y el dulce sueño á que se entre
gan, los enerva, debilita y les conduce á un lamen
table atraso, y tal vez á un abominable embrute
cimiento. 

Es innegable que en estos cambios y trasfor-
maciones de las sociedades, intervienen los Gobier
nos con su mas ó menos inteligente é ilustrada 
dirección, con sus leyes, con la buena ó mala ad
ministración de los comunes intereses, con el ma-
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yor ó menor acierto en fomentar la instrucción 
pública, y con favorecer las buenas tendencias en 
las costumbres, dando con su ejemplo el impulso 
conveniente á sus subordinados. Pero si este es un 
beclio evidente, porque el gobierno es la inteli
gencia de una sociedad, no lo es menos que los 
pueblos por su laboriosidad, por su celo y solicitud 
en la administración de su hacienda y en la edu
cación de la familia, por su espíritu de justicia, 
por sus virtudes, por su moralidad, tienen una 
parte muy principal en su suerte y bienestar; y 
que son muchas veces injustos al achacar siempre 
á los Gobiernos su mala situación, haciéndoles res
ponsables de males que no han ocasionado. 

Resulta de todos modos que, como en toda 
sociedad no puede haber igualdad en las fortunas, 
porque no la hay en los individuos, atendidas sus 
naturales condiciones; por mas que los Gobiernos 
se esfuercen en buscar fuentes de riqueza pública, 
favoreciendo la industria, fomentando el comercio, 
facilitando las comunicaciones, protegiendo la 
agricultura, no es posible proporcionar á todas las 
familias, y menos á todos los individuos, el grado 
de bienestar y felicidad que desean. Comprén
dese que el mejor poder público será el que pro
porcione mayor suma de bienestar material y mo-
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ral al mayor número posible; esta es la racional 
aspiración de un pueblo, porque pretender que to
dos los ciudadanos adquieran riqueza y felicidad, 
sería sobradamente quimérico y absurdo. En toda 
sociedad lia habido y habrá siempre ricos y pobres, 
ilustrados é ignorantes, laboriosos é indolentes, 
virtuosos y viciosos, sin que la perfectibilidad del 
hombre ni su anhelo incesante de progreso puedan 
evitar estos males, inherentes á las colectividades 
como á los individuos. Y no se diga que soy pesi
mista al espresarme de esta manera: es hacer pal
pable una verdad de observación, demostrada por 
la historia y que se repite constantemente en to
dos los tiempos y paises. 

Esta verdad entraña otra no menos evidente; 
la necesidad que crea, en los individuos como en 
los pueblos, de pensar siempre en su mejoramien
to, y de revolver en su mente los medios de alcan
zar la felicidad tan anhelada. 

Entregados á su espíritu investigador crean un 
ideal fantástico ó realizable, utópico ó posible de 
llevarle al terreno de la práctica, y trabajan con 
empeño decidido, con solícito afán, con ferviente 
entusiasmo á veces, con perseverancia inquebran
table y hasta con una fé ciega en llevar adelante 
sus propósitos y en allegar los medios de realizar 
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lo que su mente ha concebido. Este trabajo no es 
solé de un individuo, lo es de algunos pueblos y 
á veces de generaciones enteras. Concebida la idea, 
se difunde por la palabra, por la tribuna; en los 
tiempos modernos, por la prensa, se propaga á las 
mayores distancias, atraviesa los continentes, salta 
la valla de los mares, y sus ecos se repiten en 
todos los ámbitos del mundo. De nada sirve que 
poderes despóticos se opongan á su propagación; 
inútiles son todos los esfuerzos para ahogarla en 
su germen é impedir su desarrollo: como toda 
concepción sigue sus leyes naturales; germina, 
crece y llega á ser una planta lozana, si la semilla 
es buena y encuentra condiciones de vida en ter
renos abonados para su desenvolvimiento. Vano 
empeño de la tiranía ó de la ignorancia el de poner 
mordazas, derramar sangre brutalmente, abrir 
hogueras para matar en la aurora de su vida las 
concepciones del pensamiento; la idea como espi
ritual, como hija del cielo y nacida en los íntimos 
pliegues del alma y al calor de inspiración divi
na, rompe su corteza material, como la crisálida, 
y cruza los aires y los espacios bajo la forma de 
bella mariposa. 

Así nació la buena nueva, en medio del mun
do pagano; así abatió los ídolos del gentilismo; 
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eludió todas las persecuciones, salió triunfante de 
todos los mas crueles martirios, se propagó por 
todo el orbe en virtud de la palabra inspirada de 
unos pobres pescadores, sin que se derramase mas 
sangre que la que vertieron sus enemigos, con
vertidos en feroces y brutales verdugos. 

No hay ejemplo de revolución moral mas gran
de, mas asombrosa, de mas trascendentales resul
tados, de mas importancia social, que la que hizo 
Jesucristo con su idea: el Evangelio. ¡Ejemplo 
grande y que nunca debiera ser olvidado: que 
cuando la idea es buena y fecunda, cuando lleva 
en sí gérmenes de vida, cuando ha de realizar in
mensos bienes, así para los individuos como para 
los pueblos, no necesita del amparo de la fuerza 
brutal para difundirse, desenvolverse y llegar al 
término de las aplicaciones, á la realidad! 

ARTICULO IV. 

Las revoluciones en el terreno de la fuerza. 

Es un mal lamentable que las sociedades, ol
vidando los fueros de la razón y de la justicia, 
apelen á la fuerza material para defender sus de
rechos. El hombre, ser dotado de inteligencia, que 
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lia recibido esa luz del cielo para conocer el bien y 
el mal, y para distinguir el derecho y el deber; que 
ha sido provisto de la palabra para espresar las con
cepciones de su pensamiento y comunicar las ideas 
á sus semejantes; que dispone de dos medios ma
ravillosos de comunicación, que son la escritura y 
la imprenta, parece que no debia nunca para reali
zar sus convicciones y defender la justicia, que es 
el alma de las sociedades, valerse de otras armas 
que las que la rázon le proporciona. Firme en su 
convencimiento y con fé en sus ideas, podia estar 
cierto de que lo que no se alcanza en un dia se 
consigue en un año; lo que un individuo abando
nado á sus propios esfuerzos no puede realizar, lo 
realiza un pueblo; lo que un pueblo ó una nacio
nalidad no puede llevar á cumplido término, lo 
llevan una serie de generaciones. No hay fuerza 
mas grande, mas poderosa, mas irresistible que la 
de la justicia y la de la verdad, cuando encuentran 
esforzados adalides y animosos defensores. Ellas 
se abren paso al través de las mayores dificultades, 
vencen todas las resistencias, superan todos los 
obstáculos y al fin triunfan: porque esa es la ley 
que rige al mundo y que preside á las sociedades 
humanas. No hay pues razón legítima que justifi
que el uso de la fuerza sino en la propia defensa. 
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así en los individuos como en los pueblos. Alzarse 
en armas contra la autoridad constituida, echar por 
tierra la estatua de la ley, coger el hacha para 
destruir lo que tiene una nación de bello, de rico y 
de admirable, cuanto ha podido atesorar en algunos 
siglos y con el esfuerzo de varias generaciones; es
tablecer la anarquía; predicar el desorden; atrope-
llar todos los derechos; esto no es propio de pueblos 
cultos que se precian de haber adquirido un alto gra~ 
do de civilización, sino de hordas salvajes. En esos 
tumultuosos movimientos, que pudieran calificarse 
de delirios ó locuras de los pueblos que abandonan 
la razón para echarse en brazos de la fuerza bruta, 
se desencadenan todas las malas pasiones; el odio, 
la venganza, la sed de sangre; y armado el hombre 
de Ja tea y del puñal, corre frenético y ciego á de
vastar y destruir cuanto encuentra en su camino. 
Nada respeta; nada perdona; todo lo atropella; 
hombres, edificios monumentales, bibliotecas que 
atesoran la ciencia de muchas generaciones, todo 
es arrollado y envuelto en la impetuosa corriente 
de la revolución. Así se han comparado, y no sin 
motivo, á desbordamientos de un rio que sale de su 
cauce y todo lo arrastra en su devastadora marcha; 

, á terremotos que producen esos sacudimientos con
vulsivos, debidos á corrientes magnéticas, que se-
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pulían pueblos enteros; á tempestades que la acu
mulación de electricidad produce en la atmósfera 
y que destruyen las cosechas; á esas borrascas, 
por fin, que conmueven hondamente el Océano en 
la época de los equinoccios, y levantan las aguas á 
tal altura, que amenazan sumerjir á los continen
tes. ¡Males siniestros! ¡Calamidades nunca olvida
das! ¡Conmociones perturbadoras y funestas! ¡Cua
dros sombríos y aterradores! Pluguiese al cielo que 
nunca volvieran á repetirse sobre la haz de la tier
ra, y que el hombre, recordando su origen divino 
y la antorcha de la razón que lleva en su frente, 
anatematizase para siempre hechos tan abomina
bles y tan indignos de pueblos cultos. 

Pero, por mas aterradora que sea la impresión 
que dejan en mi espíritu tan cruentas y terribles 
escenas; por mas que yo las condene en la esfera 
del derecho y en el terreno de la razón, no desco
nozco que algunas veces son promovidas por abu
sos y arbitrariedades de los poderes públicos y por 
la soberbia estúpida de sus delegados. 

Sirvan de saludable lección á los Gobiernos y 
á todos los que ejercen autoridad para no estrali-
mitarse y atropellar los fueros de sus subordina
dos; sirvan de provechosa espiacion á los pueblos 
volubles, descontentadizos y solícitos siempre de 
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novedades, para no provocar conflictos y ocasionar 
males gravísimos, que nunca se reparan; para no 
buscar soñadas felicidades y paraisos trazados por 
la mente de fanáticos reformadores y delirantes 
socialistas, que impulsan á la humanidad por ca
minos desconocidos, ocasionados siempre á peli
grosas aventuras y temibles catástrofes, produ
ciéndoles al cabo tristes desengaños y terribles es
carmientos. 

ARTICULO V . 

Las revoluciones consideradas como fórmulas 
políticas. 

Lo primero que nos ocurre preguntarnos al 
esponer el tema que lleva por epígrafe este artícu
lo, es: ¿Si hay un ideal, una fórmula política 
aplicable á todos los pueblos y que pueda contri
buir á su felicidad? No es menester ser un consu
mado político ni grande hombre de estado para 
dar una solución decidida y terminante á ese pro
blema: el buen sentido y el conocimiento del tem
peramento, del carácter moral, de los hábitos, de 
las inclinaciones y de todas las demás condiciones 
que distinguen á los diversos pueblos y razas, de-
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muestran de la manera mas evidente que no po
drán acomodarse á una misma fórmula política. Y 
siendo cierto que la raza y el clima influyen muy 
principalmente en las disposiciones naturales de 
un pueblo, estas circunstancias, en particular, se
rán para los legisladores muy atendibles al decidir 
la forma política que ha de tener el poder público, 
y que sea mas conducente á su bienestar material 
y moral. No son, pues, hombres de gobierno los 
que rutinariamente y de una manera empírica pre
tenden, siempre que un pueblo hace una revolución 
y cambia su fórmula política, imitarle, intentando 
hacerla aplicable á otro, por mas que sus condicio
nes sean distintas. Charlatanes políticos, ¿creen 
con fe ciega y estúpida ignorancia, ó con bastar
dos fines, que si los específicos y las panaceas es
tán en medicina condenados, no solo por la razón 
sino también por una ilustrada esperiencia, que no 
deben en política anatematizarse del mismo modo? 
Porque, si las enfermedades son tan distintas que 
nunca hay identidad entre ellas, y los individuos 
tan diferentes que no se encuentran dos iguales 
ni en fisonomía, otro tanto acontece á los pueblos, 
que al fin no son mas que colectividades ó agru
paciones humanas. Plugo á la naturaleza estable
cer una inmensa variedad en sus creaciones; y 
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por mas que aproxime á las familias, y dentro de 
estás á grupos mas reducidos, á los géneros y es
pecies, siempre lia dejado en todas sus obras el 
sello de la variedad, aunque dentro de la unidad. 

Quimérico y sobradamente ridículo es querer 
vaciar á todos los pueblos en un mismo molde po
lítico; y los que así piensan, dan á entender con 
claridad que desconocen las leyes naturales y las 
lecciones de la historia. Hay pueblos como indivi
duos, que tienen un carácter flexible, dulce por 
naturaleza, hábitos de templanza; que se subordi
nan fácilmente á la autoridad y tienen profundo 
respeto á sus leyes. 

Hay otros díscolos, dados á la rebeldía, incli
nados á la desobediencia, de carácter fiero é indo
mable, de costumbres poco apacibles, que protes
tan contra todo lo que representa autoridad, y que 
hacen alarde de desconocer los fueros de la ley, 
mirándola como letra muerta y nunca en la prác
tica realizada. 

¿Dígase con sinceridad si convendrá á unos y 
otros una misma forma de gobierno? La inteli
gencia mas vulgar no puede desconocer que los 
primeros son susceptibles de Gobiernos libres y de 
autoridades patriarcales, que no necesitarán para 
la conservación del orden y la protección de todos 
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los derechos, como de todos los intereses, mas que 
hacerles oir su voz paternal para ser obedecidos y 
sus mandatos respetados; que los segundos exigi
rán poderes públicos, fuertes en el terreno de la 
ley, que hagan entender á todos sus subordinados 
que nadie puede apartarse impunemente de la jus
ticia; que á todos está vedado bollar los derechos 
de los demás, y que en el acatamiento á la autori
dad y en su mutuo respeto se hallan cimentados 
el orden y la paz, condiciones necesarias de su 
existencia. 

Así se esplica el hecho de ofrecer como modelo 
de una forma política determinada á distintos pue
blos. ¿Quién puede dudar que los Estados-Unidos 
y Suiza son felices con su república? ¿Quién que 
lo ha sido España con su monarquía en tiempo de 
Carlos III? ¿Quién, por último, que Inglaterra ha 
encontrado como de molde para su gobierno la 
monarquía constitucional, templada con el desea
do equilibrio de sus poderes legislativos y con la 
alternada representación en el poder, según lo 
exijen las necesidades públicas, de los dos grandes 
y patrióticos partidos que en aquel ilustrado pue
blo se disputan el derecho de regir los destinos de 
su nación? 

Verdad es bien obvia y que no necesita mas 
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demostración que la simple exposición de los he
chos; pues apelar á esfuerzos y recursos de la i n 
teligencia, mas conduciría á desvirtuarla que á 
fortalecerla. 

Bien se me alcanza que además de la forma 
política aplicable á un pueblo por el concepto que 
llevamos espuesto, entra como elemento de mucha 
importancia para su felicidad, lo que son y lo que 
valen personalmente los que ejercen el poder. Y 
es para mí de tanto interés, que creo que, aun su
poniendo que la forma política no fuese la mas 
acertada ni conveniente á sus naturales dotes, 
esta dificultad desaparecería con la sabiduría, la 
templanza y la justificación del poder público. 
Nuestro inmortal Cervantes en su Gobierno de 
Sancho Panza nos demuestra una gran verdad, y 
es esta: lo que puede hacer la buena voluntad en 
el hombre para conocer instintivamente los fueros 
de la justicia. 

Nos hemos entretenido en hacer estas conside
raciones, para convencer de lo errados que son sus 
caminos y equivocadas sus apreciaciones á los 
ilusos que no sueñan mas que en cambiar de for
ma política, como cambia de postura el enfermo 
que en ninguna se encuentra bien; á los que ruti
nariamente quieren imitar la forma de poderes 
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públicos que otra nación ha adoptado, suponiendo 
que ella puede hacer la felicidad de todos los pue
blos; á los que se fijan tanto en el ideal, olvidando 
que hay que encarnarle después en las personas 
que han de ejercer la autoridad, y que de estas 
depende mas que del ideal, el procurar la mayor 
suma de bienestar á sus subordinados. 

ARTICULO VI. 

La revolución española de 1868. 

Espuestas las consideraciones que dejamos he
chas de las revoluciones en general, vamos á ha
cer aplicación de nuestros principios á la que tuvo 
lugar en la malhadada época de que se hace men
ción en el epígrafe de este artículo. Nos propone
mos hablar de ella con templanza é imparcialidad, 
porque nos duele que nuestro desdichado pais esté 
trabajado tanto tiempo há por miserables luchas 
de partidos sin encontrar nunca su reposo; que la 
ambición se sobreponga en los hombres públicos 
al patriotismo; y que las malas pasiones se hayan 
desenvuelto en tales términos, que sea casi impo
sible todo Gobierno legal. Es indudable que la re
volución á que nos referimos, venia preparada des-
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de mucho tiempo antes; que el partido progresis
ta en mucha parte, aunque con honrosas escep-
ciones, se hahia hecho antidinástico desde que se 
creyó definitivamente desheredado del poder; que 
el partido unionista se aproximó á ese modo de 
pensar, pues quería por lo menos el cambio de la 
dignísima persona que entonces ocupaba el trono. 
No es menos cierto que ambos partidos conspira
ban; y que el Gobierno moderado, que entonces 
regia los destinos de la nación, tuvo para defen
derse que colocarse fuera de la ley, y cometió 
atropellos y violencias que no sirvieron mas que 
para precipitarlos acontecimientos. No tenia fuer
za moral bastante para sostener su política de re
sistencia y sucumbió en la lucha. Faltaban, por 
otra parte, dos hombres públicos, de gran valía y 
á quienes la historia hará la justicia que merecen, 
y que puede decirse que eran las columnas de la 
monarquía: estos eran O'Donnell y Narvaez; el 
héroe de Africa y el vasallo leal y perseverante 
mantenedor de la monarquía constitucional. 

E l ser gefes de dos grandes partidos; sus altas 
cualidades, como políticos y hombres de Gobierno; 
sus relevantes prendas, como militares, y su gran
de y merecido prestigio para dirigir las colectivi
dades á cuyo frente se hallaban, les daban una im-
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portancia estraordinaria para merecer la dirección 
de los destinos del pais. Estas circunstancias, re
unidas y fatalmente combinadas; la perdida de 
esos eminentes varones, tan difíciles de reempla
zar; las pasiones que se desencadenaron en dos 
grandes partidos, porque no tenian el poder; la 
política estrecha que se habia hecho en el último 
período de mando del partido moderado; las arbi
trariedades á que tuvo que apelar en su necesaria 
defensa y la del trono, fueron el origen de la gran 
catástrofe que entonces sobrevino, y que tan fu
nestas consecuencias ha ocasionado á nuestra des
dichada patria. 

Una sedición militar, el concurso de los parti
dos mencionados y la indolencia de la mayoría de 
la nación, que ve ya los mas grandes sucesos y 
los cambios políticos mas sorprendentes sin con
moverse, dieron el triunfo á los que há tiempo es
taban minando los cimientos de la monarquía. No 
tuvo, pues, acontecimiento tan grande y de tan 
trascendental interés un origen legítimo, ni cau
sas bastante abonadas que le justifiquen. Agravios 
y resentimientos personales, odios mal encubier
tos ó disfrazados, inquietudes de algunos hombres 
públicos de carácter turbulento, y el fatal achaque 
de conspirar siempre los partidos políticos cuando 
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no ocupan el poder, no son, aun contando con los 
estravíos y errados caminos que seguia entonces 
el Gobierno de la nación, motivos suficientes para 
justificar y poder defender la caida de un trono 
secular, en un pais esencialmente monárquico. 
Equivocadamente se hizo responsable á la escelsa 
señora que ocupaba el trono, de los errores de sus 
Gobiernos, y se la envolvió en la catástrofe, ha
ciéndole inculpaciones y cargos que solo merecian 
los poderes constitucionales que habian dirigido 
los negocios públicos. E l monarca, en ellos, no 
tiene responsabilidad directa ni inmediata: son 
solo legalmente responsables los hombres que 
aceptan los altos deberes de ministros. No hubo, 
pues, justicia en derrocar el trono, y con él la di
nastía que entonces le ocupaba; no la hubo en 
atribuir responsabilidad á quien de derecho no la 
tenia; no la hubo en alzarse en armas para produ
cir una revolución, cuyo alcance no se podia me
dir y cuyos resultados no estaban sujetos á la 
previsión humana; y no la hubo principalmente, 
si se considera que vivíamos bajo un régimen 
constitucional, aunque restringido, donde hay 
medios legales de defensa contra las arbitrarieda
des de los poderes públicos. 
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ARTICULO VIL 

La revolución de 1868 nada lia creado. 

Por lo que dejamos espuesto en el anterior ar
tículo, ha podido observarse que prescindimos 
completamente de las personas y nos limitamos á 
juzgar los hechos con nuestro humilde criterio; 
porque el terreno de las personas es candente, y 
muy fácil que la pasión mande y domine, donde la 
razón debe imperar de un modo esclusivo. Otro 
tanto nos proponemos hacer en los sucesivos ar
tículos, procurando no apartarnos de nuestro pri
mer propósito. A nadie puede ocultarse que el rei
nado de Isabel II ha sido un período de regenera
ción y de gloria para la nación española; menes
ter es para negarlo cerrar los ojos á la luz, desco
nocer la historia ó estar fascinado por el miserable 
y estrecho espíritu de partido. Cuanto bueno é im
portante se ha hecho en los últimos treinta años 
de este siglo pertenece á esa época de mejoras po
sitivas, de verdaderos adelantamientos y de i n 
cuestionable progreso. La red de ferro-carriles y la 
de telégrafos, que cruzan el pais en todas direc
ciones y hacen fáciles las comunicaciones, abrien-
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do fuentes de riqueza á la industria y al comercio; 
los caminos vecinales, aunque no en tanto número 
como fuera menester, para dar vida á las princi
pales vias; las obras de canalización, emprendidas 
en algunos ríos para regar las cereales, tan ávidas 
de agua en zonas tan secas como las que existen 
en determinadas provincias; los faros, que tantos 
beneficios proporcionan á la navegación, indican
do los puntos peligrosos de las costas que los bu
ques deben evitar; las notables obras de algunas 
localidades, como en Madrid el Canal de Lozoya, 
que tanta vida y belleza lia dado á esta población; 
en Hacienda el sistema tributario, que fia introdu
cido el orden en la administración y lia aumenta
do tan estraordinariamente los recursos del Erario; 
en Guerra las reformas bien entendidas del ejér
cito, las mejoras del armamento y las grandes 
obras hechas en fortificaciones; en Marina la cons
trucción de nuevos buques con arreglo á los mo
dernos adelantos, y sobre todo, de los pocos blin
dados que posee nuestra escuadra; en Instrucción 
pública las reformas hechas en diversos períodos, 
que tanto ensanche han dado á la enseñanza de la 
ciencia en todas sus esferas, y que tanto han con
tribuido á propagar todo género de conocimientos 
y á enaltecer el siempre honroso ministerio de la 
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enseñanza; en la administración de justicia la pu
blicación de sabias leyes y la formación de códigos 
civiles y penales: cuanto abarca el Gobierno y la 
administración en su estenso campo, cuanto in 
cumbe al celo y vigilancia del poder público, 
puede decirse que se lia reformado y mejorado en 
beneficio de los pueblos. No negaremos que en 
medio del acierto y previsión que ha habido en 
algunas reformas, haya habido en otras error y 
apartamiento del buen camino para llenar su 
principal objeto, que es siempre el bienestar de 
los pueblos; pero en lo general, la buena volun
tad, unida á la ciencia, las han llevado por buen 
derrotero. Si hemos mencionado los hechos públi
cos que declaran la verdad de nuestras aserciones 
durante ese feliz reinado, no debíamos omitir los 
nombres de los ilustres varones, de los buenos pa
tricios, de los hombres de ingenio y de consuma
do saber que han intervenido como principales 
agentes, y que serán siempre dignísimas y bri
llantes figuras en la historia de nuestra nación. 
Fecunda ha sido la época á que nos referimos en 
grandes é ilustres hombres; pero fieles á nuestros 
principios nos abstenemos de consignarlos, por
que no hacemos historia, sino estudios políticos. En 
los anales de nuestra patria tendrán un lugar dis-
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tinguido, y la posteridad, mas justa que los con
temporáneos, abrirá también una página de gloria 
á la escelsa Señora que ba ocupado el trono en ese 
largo período, y que tan maltratada ha sido por la 
suerte en estos últimos años. 

Hecha esta brevísima reseña de tan brillante 
época, no es necesario entrar en prolijas medita
ciones para convencerse de que durante el período 
revolucionario, desde 1868, nada se ha creado en 
el orden material, ni científico, ni económico, ni 
administrativo, ni moral. No queda ni la mas leve 
huella, ni el mas somero vestigio de que se haya 
hecho verdadero adelantamiento en ninguno de 
los ramos de la administración; todos los esfuer
zos de los revolucionarios se han empleado en 
destruir, y nada han edificado: el desorden y 
la anarquía en el estado; el caos en la administra
ción; la libertad absoluta en la enseñanza, convir
tiendo las escuelas en asilos de holgazanes; la i n 
disciplina y desorganización en el ejército; las 
continuas insurrecciones; el desbordamiento de 
todas las malas pasiones: el desencadenamiento de 
la demagogia; todo cuanto se refiere á ese período 
ha dejado un funesto recuerdo al país. Disculpable 
hubiera sido, como en todas las épocas revolucio
narias, que los primeros momentos hubieran sido 
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de vértigo, de delirio y de pasión; pero después 
entra el reposo, la reflexión; la razón impera; se 
destacan del fondo del cuadro grandes figuras; 
brotan los hombres de genio; nace la inspiración; 
y la revolución, en medio de sus horrores, crea 
algo grande para bien de una nación ó de la hu
manidad entera. Pero la revolución española de 
1868 no puede alegar este título de gloria para 
merecer la admiración y gratitud de sos contem
poráneos ni de la posteridad; ha sido fecunda para 
el mal, estéril para el bien. 

ARTICULO VIII. 

La interinidad. 

Lo que no se nos alcanza ni puede ocurrir á 
ningún hombre de buen sentido, es que los auto
res de tan malhadada revolución no tuvieran un 
pensamiento fijo para llevarle al terreno de la rea
lidad, en el momento que consiguieron sus fines. 
Los que derrocaron el trono secular, y erigido 
con la sangre de tantos héroes desde la época 
de la restauración de España; los que destru
yeron venerandas instituciones, encarnadas en 
todas las clases de la sociedad, fueron tan men-
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guados de inteligencia como de fuerza moral, que 
no previeron que la nación no podia quedar huér
fana de un Gobierno fijo y estable, y someterse 
dócilmente á una interinidad. La sociedad, como 
organismo, á la manera que el cuerpo humano, no 
puede vivir sin cabeza; y el dejar acéfala una na
ción, como un pueblo, es condenarlos á la muerte. 
Se convocaron Cortes Constituyentes é hicieron 
una Constitución democrática, que es todavía la 
ley del Estado, el Código político de 1869; y que 
yo no intento impugnar, porque no me atañe, y 
porque no está en mis convicciones el faltar al aca
tamiento que merece todo lo que es ley. Pero me 
permitiré hacer algunas someras observaciones 
acerca de la declaración de absolutos derechos en 
ella consignados, porque la considero como el de
leznable cimiento que ha tenido la revolución al 
constituirse; principal motivo de no haber tenido 
nunca Gobierno, y la razón de que haya sido hasta 
ahora letra muerta para todos los que han tenido la 
honra de regir los destinos de nuestra desdichada 
patria, desde el mal llamado glorioso alzamiento 
de 1868. 

Los derechos absolutos no caben en ningún 
código político ni en entendimientos prácticos 
que hacen la debida distinción entre lo ideal y lo 
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real. ¡Solo en inteligencias fantásticas y muy da
das á la utopia podia caber tan maravillosa con
cepción! Los derechos del hombre se encuentran 
limitados, desde el momento en que forma parte de 
la sociedad, por sus propios deberes y por los de
rechos de los demás. Esta limitación es de sentido 
común, y no hay para qué demostrarla; la liber
tad absoluta no puede concebirse sino viviendo en 
estado salvaje, y aun así siempre la encontraría 
coartada el hombre por los deberes que tiene con
sigo mismo y con el supremo poder á quien debe 
su existencia. No son tampoco ilegislables, porque 
en el hecho de constituirse los hombres en socie
dad, se subordinan á una autoridad, cualquiera 
que sea su forma, y ceden en beneficio propio 
parte de sus derechos naturales al que la ejerce, 
y por lo tanto se sujetan al dominio de la ley y 
del que la representa. 

No son, por último, inalienables, porque se 
ceden y se prescinde de una parte de ellos, desde 
que se admite un poder ordenador que ampara y 
proteje los derechos de todos los ciudadanos y los 
hace compatibles, evitando los choques y pugnas 
permanentes que habian forzosamente de resultar-
si todos, llevados de su egoísmo, pretendiesen en
sanchar sus límites mas allá de lo que exijen la 
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justicia y la comunidad de intereses. No son, pues, 
sostenibles, apoco que se medite, los adjetivos con 
que tales derechos se calificaron; y no puede ha
ber Gobierno que los admita para defenderlos y 
sostenerlos en el terreno práctico. Así lo ha de
mostrado desgraciadamente la esperiencia; y se 
ha visto confirmada tan tristemente la verdad de 
lo que dejamos manifestado, que un célebre hom
bre político los llamó inaguantables, y no ha ha
bido Gobierno que no los haya quebrantado y 
prescindido de su cumplimiento. Si hubiésemos 
tenido legisladores de mas sentido práctico, no 
hubiesen dado su asentimiento á lo que era 
por su naturaleza irrealizable, y no hubiesen des
hecho su obra por haberla edificado sobre move
diza arena, y no haber pensado en mas sólidos c i 
mientos. 

¡Pareció fatalidad, mala estrella de los que han 
intervenido como autores ó colaboradores de tan 
desdichada revolución! que se fascinasen hasta el 
punto de no crear nada grande ni estable, cuando 
en su origen se hallaban en quieta y pacífica po
sesión de su autoridad, y nadie oponia resistencia 
seria y formal al ejercicio de su poder. 

No parece sino que estuvieron ciegos y que 
les faltó la luz divina, sin cuyo auxilio el hombre 
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camina por tinieblas y no encuentra en su camino 
mas que precipicios. 

De lo que ha resultado que la revolución ha 
sido raquítica y miserable; nada ha producido que 
haya tenido estabilidad; nada que haya contribui
do á levantar las fuerzas, ya abatidas de esta des
dichada nación, sino mas bien á postrarlas y ani
quilarlas. Aunque no hubiese mas cargo grave 
que hacerla, que el de haber resucitado al partido 
carlista, muerto y ya casi olvidado, y el de haber 
alimentado y fomentado la guerra civil, que tan 
desoladora ha sido y está siendo todavía para 
nuestras provincias, sería suficiente para odiarla y 
envolverla en el mas terrible anatema. La guerra 
civil en España y sus colonias es la mayor cala
midad que ha podido aflijirnos; ella nos desangra, 
arrebata nuestros hijos y los conduce á la muerte; 
se lleva nuestra pequeña riqueza y agota la pro
ducción; ahoga el comercio, mata la industria, y 
acabará completamente con la vida del pais, si se 
sostiene algún tiempo. Ella, pues, será en los fas
tos de nuestra historia el tremendo cargo que ha
rán á la revolución nuestros hijos, y motivo de la 
odiosidad, que llevará siempre su recuerdo para 
las futuras generaciones. 
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ARTICULO IX. 

La monarquía estranjera. 

Otro de los delirios de los hombres que estu-
bieron al frente del Gobierno durante el período 
revolucionario, fué pensar en sustituir la interini
dad con una monarquía estranjera. Fácilmente po
dían comprender que habia de ser una planta 
exótica, difícil de ingertar en un pais tan apegado 
á sus tradiciones. Habia, por otra parte, para esa 
forma de Gobierno un representante legítimo del 
derecho al trono, y el pueblo español no podia ol
vidarlo. En medio de sus desgracias y de su deca
dencia, nadie puede desconocer que el pais es 
hidalgo y noble, que se distingue por su altivez 
é independencia, que odia la traición y toma 
por instinto la defensa del débil. Con estas condi
ciones, podian preveer los que lo intentaron que 
no impondrían á España un rey elejido por cierto 
numero de diputados, y que sería acogido tibia
mente y hasta con indiferencia. Así aconteció, en 
efecto: por mas que fuera respetable y digna 
la persona elejida para ocupar el trono, y por 
grandes que fuesen las virtudes y nobles prendas 
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de su consorte, fueron recibidos con pocas simpa
tías, y no tuvieron las muestras de deferencia 
y afecto que siempre lian merecido del pueblo los 
reyes de España. Hubo en algunas clases retrai
miento y hasta desdenes, por mas que fuesen i n 
justos, y esta conducta no podía menos de ofender 
la susceptibilidad de tan dignas personas y de 
herir su amor propio, previniendo su ánimo desfa
vorablemente, y disponiéndole á una retirada 
oportuna cuando se presentase una ocasión propi
cia. Los mismos que habian sido iniciadores de tal 
idea, y que habian ido á solicitar su asentimiento 
para venir á España, mal avenidos ya con su rey 
porque no habia sido tan complaciente y esclusivo 
como ellos deseaban, le buscaron conflictos que 
habian de comprometerle y ocasionarle graves 
disgustos. Llegó á su colmo la medida de su pa
ciencia , cuando la cuestión de los artilleros se puso 
sobre el tapete, y el rey, contra sus convicciones, 
firmó el acuerdo del ministerio; pero lastimado en 
lo mas hondo de su alma, y habiendo apurado la 
copa de sus sufrimientos, renunció el trono de esta 
nación para sí y sus sucesores. Dos años próxima
mente duró esta célebre monarquía, que según 
algunos ilusos habia de echar raices y durar algu
nos siglos, como las anteriores dinastías. ¡Lección 
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grande y merecida para los que, ciegos de ambi
ción y llenos de orgullo en el poder, creen que 
nada puede resistirse á su voluntad, y que está en 
sus facultades imponer á un pueblo cuanto su ar
bitrariedad medita é intenta! No: los que ban de 
regir los destinos de una nación, lo primero que 
deben procurar es conocer bien el pais en que go
biernan, sus creencias, sus sentimientos, sus sim
patías y antipatías, sus tradiciones y costumbres. 
Sin este conocimiento caminan, como navegante 
sin brújula, y andan á ciegas tropezando y cayen
do por los espinosos y difíciles senderos de la polí
tica. Si le hubiesen tenido los poderes públicos de 
aquella época, no se hubiesen atrevido á realizar 
tan descabellado propósito, y á dar un escándalo 
mas á las naciones de Europa. No se les hubiese 
ocultado que la revolución no tenia razón de ser, 
derribando un trono secular para colocar en él una 
nueva dinastía. Si los males de la pasada época se 
atribuían á la monarquía y se hizo injustamente 
al monarca responsable de las arbitrariedades de 
los Gobiernos, era insigne torpeza ir á buscar en 
el mismo terreno la propia cosecha de ilegalidades 
y abusos del poder. Hubiéranse, pues, fácilmente 
acomodado, desde el origen de la revolución, á 
vivir sin monarca, sufriendo el despotismo de un 



44 

dictador, ó á dar al traste con toda autoridad y 
gozar á sus anchas de la plenitud de una libertad 
salvaje. Pero no podia caber en su mente que 
fuese aceptado un monarca exótico, desconocido, 
que no venia como conquistador, ni traia consigo 
lo que tanto fascina á los pueblos para dejarse do
minar por un advenedizo: la aureola de la gloria y 
el laurel de la victoria. Sin estas circunstancias, 
el fracaso era forzoso y el desenlace estaba al 
alcance de la previsión y del buen sentido. Para 
tener monarquía, necesariamente habian de volver 
los ojos los buenos españoles al desgraciado prín
cipe que estaba en tierra estraña, espiando sin cul
pa las supuestas faltas agenas. E l tenia de su parte 
el derecho, la legitimidad, y no podían ver con 
ánimo sereno que fuese ocupado el trono por nin
guno que, sin tener estos títulos, fuese impuesto 
por la voluntad de la mayoría de las Cortes. 

Hay, pues, que confesar que fué un pensa
miento desgraciado desde su origen, mal concebi
do, y que realizado en las condiciones que hemos 
espuesto, habia de tener breve y desfavorable tér
mino. 
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ARTICULO X . 

La república. 

La revolución no se detiene en su camino: le 
sigue con mas ó menos velocidad y llega á las 
últimas consecuencias. Semejante á las avalan
chas que se desprenden de la cima de las monta
ñas cuando llega la época del deshielo, cuanto 
mas descienden, caen mas aceleradamente, arro
llando y destruyendo cuanto encuentran á su paso. 
Así sucedió con la revolución española de 1868, 
pues aunque pequeña en sus proporciones y raquí
tica en su forma, ha seguido todas sus fases, pa
sando por la interinidad, por una monarquía 
estranjera, por la república, por el cantonalismo y 
por la dictadura. ¡Engendro de la injusticia y de 
malas pasiones! Tenia forzosamente que desenvol
verse como esos seres monstruosos, que son fruto 
de depravados ó enfermizos ascendientes, y cuan
do salen á luz, sorprenden por la anomalía ó irre
gularidad de sus formas. 

Estaba, por otra parte, en la opinión de todos 
que habia que pasar por un período, aunque breve, 
de república; pues siendo una forma política de la 
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que tantos elogios se hacian en la prensa, en la 
tribuna y en los clubs, babia que hacer un ensayo 
para poder convencerse de sus daños ó beneficios. 

Existia además un partido no numeroso, pero 
compuesto de algunos hombres muy distinguidos 
en las ciencias y las letras; de eminentes orado
res, de algunos fanáticos y de gente proletaria 
que, seducida por los discursos y predicaciones que 
oia continuamente, seguía el movimiento que se 
le indicaba, y caminaba, como camina siempre, 
ciega y sumisa al objeto que se proponían sus ins
tigadores. Llegó la ocasión, la feliz oportunidad 
con la renuncia del rey estranjero, y esta fué la 
chispa que dio lugar al incendio. E l terreno esta
ba preparado; hacia mucho tiempo que se sembra
ba la doctrina, y la semilla habia de dar su fruto. 
Le dio en efecto: la república se proclamó, y en 
obsequio de la justicia, puede decirse que se hizo 
este movimiento tan trascendental sin derramar 
sangre, sin venganzas ni atropellos inmediatos. 

Parecía, pues, que esta nación vehemente y 
apasionada, como meridional, se hallaba en una 
especie de estupor ó de espanto, y nada la conmo
vía después de la emoción que sufrió con la caída 
del trono tradicional y legítimo. En quieta y pa
cífica posesión del Gobierno los prohombres del 
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partido, dueños de su suerte y de la de sus conciu
dadanos, aunque habian recibido una mala heren
cia de los radicales, podian, á favor de un poderoso 
empuje, acabar con su torpe administración, con 
sus desaliñados acuerdos para desorganizar el ejér
cito, y con sus injusticias y despotismo, tanto mas 
insufribles, cuanto que se hacian á nombre de la 
libertad. 

Era menester desplegar una actividad asom
brosa, obrar con grande resolución y energía, 
vencer todos los obstáculos y llevar derechos sus 
pasos hacia el ideal de su vida. 

¡Hecho notabilísimo y digno de no ser olvida
do! E l partido republicano, que tan preparado de
bía estar para ser Gobierno, después de haber 
sembrado tantos años su doctrina, que debia tener 
estudiadas todas las ruedas de una buena adminis
tración, y conocidas las personas que debían en
cargarse de ejecutar sus órdenes, y ser fieles y 
dóciles delegados del poder público, se encontró 
con los inconvenientes de la imprevisión; se vio 
casi sorprendido de haber llegado al poder, y sin 
hombres para ejecutar sus mandatos; pues los 
mismos que debían ser sus leales auxiliares y 
mantenedores de su autoridad, se pusieron de 
frente, se rebelaron, faltaron al acatamiento que 
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debian á la suprema magistratura que ejercían los 
que entonces gobernaban, y por llevar á cabo sus 
locos y desatinados intentos, dieron al traste con 
la república y sus fanáticos partidarios. 

Por fortuna vivió poco: nació enferma; lleva
ba, dentro de sí, esos vicios que son la carcoma de 
toda sociedad y que acaban con la vida de todo 
organismo: la insubordinación política, el espíritu 
de rebeldía, el poco respeto á la ley, la estúpida 
soberbia de los que ejercen mando, creyendo que 
no deben reconocer ninguna superioridad, la i n 
transigencia, la brutal intolerancia y el desborda
miento de la demagogia. 

La república no ba dejado mas que amargas 
decepciones; todo lo que se prometió al pueblo, de 
abolir las quintas, las matrículas de mar, las ren
tas estancadas, los consumos; disminuir los tribu
tos, arreglar la hacienda y estinguir la deuda; 
establecer un Gobierno justo, económico, ilustra
do y firme sostenedor del orden público, todo ha 
sido una ridicula farsa y se ha convertido en hue
cas palabras, en hinchadas y altisonantes frases, 
vacías de sentido y estériles en sus resultados. 
Alucinan al pueblo, cuando se pronuncian; le cau
tivan y le halagan, como halaga y lisonjea á un 
enfermo decirle que su enfermedad se cura con 
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sencillos y baratos recursos; pero esa fascinación 
pasa tan luego como las palabras no se traducen 
en obras, tan luego como de la teoría no se llega á 
la realidad, de las promesas á su cumplimiento. 

Esto aconteció con la república; el pueblo, 
ávido de bienestar y de felicidad, y sobre todo de
seoso de bienes adquiridos á tan poca costa y con 
tan escasos sacrificios, habia de acojer con entu
siasmo tan lisonjeras palabras; pero cuando vio 
que no recogia otra cosecha que de males y daños, 
de desorden y anarquía, de brutales atropellos y 
de insensatos escesos, volvió su vista á sus anti
guas tradiciones: retrocedió, buscando el camino 
de que tan equivocadamente se habia apartado, y 
fué formándose la opinión que habia de traer 
necesariamente la solución de la legitimidad y del 
derecho. 

ARTICULO X I . 

El cantonalismo. 

E l cantonalismo era una consecuencia lógica 
de la proclamación de la república en España. Se 
habia levantado la bandera de la federación, y era 
forzoso que el pueblo español, evocando sus anti-
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guas tradiciones, quisiese la absoluta independen
cia de la provincia, del cantón y basta de la aldea. 
¡Estraña aberración! ¡Lamentable delirio, que ba 
podido ocasionar la ruina del pais! La nación ba 
estado espuesta á hacerse girones, y á dividirse en 
pequeños estados independientes, destruyendo la 
obra de muchos siglos. Alcoy, Sevilla, Cádiz, Va 
lencia, Barcelona y Cartagena, son elocuente tes
timonio de los brutales escesos de la demagogia y 
de las absurdas pretensiones de los cantonalistas. 
Aleves atentados, odiosas persecuciones, atropellos 
del hogar doméstico, incendio de edificios, asesi
natos de los que pretendían resistir á esos nuevos 
vándalos de los pueblos civilizados y querian soste
ner el orden público; un conjunto, en fin, de hor
rores y desdichas sobre el cual conviene echar un 
velo, porque es mengua de esta infortunada na
ción el recordarlo, y padrón eterno de ignominia 
para sus autores. ¡Plegué al cielo que nunca vuel
van á'repetirse", y que las venideras generaciones, 
mas venturosas que la nuestra, lean con espanto 
y como hechos improbables las sangrientas y tris
tes escenas que algunas de nuestras ciudades han 
presenciado! E l pais estaba conmovido, la sociedad 
agitada; parecia que la tierra iba á abrirse á nues
tros pies, y que en tan deshecha borrasca iba á pe-
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recer todo: familia, patria, religión, y hasta la 
misma sociedad. Todos á porfía pedían orden y 
justicia; clamaban porque se desagraviase la auto
ridad y se diese reparación á los derechos de la 
humanidad, tan brutalmente vulnerados. El poder 
público era impotente; algunos de sus delegados, 
lejos de impedir tales desmanes, se complacían en 
atizar el fuego y en dar pábulo á la anarquía; y 
en medio de tan espantoso desorden, el escaso 
ejército de que se podia disponer fue la tabla de 
salvación para esta nación desgraciada. Él resistió 
con admirable denuedo el feroz ataque de "ios can
tonales; él combatió con heroico valor sus huestes 
donde quiera que las encontraba; él llevó el con
suelo y la esperanza á las poblaciones que se en
contraban oprimidas por la tiranía de los demago
gos; él impidió á costa de su sangre que se reali
zase el dorado sueño de algunos aventureros, sin 
patria y sin fé, que querían ser señores y despó
ticos dueños de los cantones á nombre de la liber
tad. No en valde el ejército ha sido considerado 
siempre como el brazo del poder público, y en 
todos los pueblos cultos se le han tributado y se le 
tributan toda clase de honores y consideraciones. 
Sin su intervención y poderoso concurso, España 
hubiese perecido y vuelto á un estado casi salvaje. 
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Apartemos la vista de tan tristes y lamenta
bles recuerdos, y confesemos de buen grado que 
los cantonales conocían bien dónde podian encon
trar resistencia á su devastadora marcha, cuando 
con tanto empeño y tan perversos fines intentaban 
desorganizar y destruir la fuerza pública que ha
bia de velar por la conservación de la sociedad. 
Un hecho providencial, aunque siempre lamenta
ble, influyó no poco para que el ejército se con
servase y volviese á su antigua organización: este 
fué, á no dudarlo, el levantamiento del partido 
carlista, que viendo tan espantoso desorden, atro
pellada la autoridad, perseguida la religión, deshe
cha la patria, se alzó en armas, y movido por los 
tenaces sectarios del absolutismo, se aprovechó de 
este desquiciamiento de la sociedad para pretender 
imponerse á la nación y procurar con todas sus 
fuerzas el triunfo de sus doctrinas. Acudieron en 
tropel á alistarse en esta bandera, unos.por despe
cho, otros por odio á la revolución, otros por con
secuencia á sus principios; y los que en su origen 
formaron pequeñas partidas diseminadas por terre
nos quebrados para hacer la vida de guerrillas, á 
que tan propenso es nuestro pais, llegaron á orga
nizarse, y á formar batallones, y á constituir 
ejércitos provistos de toda clase de recursos, y 
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hasta de artillería. Este fué, en verdad, el pode
roso móvil que impulsó al Gobierno de la repúbli
ca á tomar eficaces medidas para organizar ejérci
to que pudiera contrarestar, ora los ataques de la 
demagogia, ora la feroz y sangrienta guerra em
prendida por los carlistas. Despertó el poder p ú 
blico, salió de su profundo letargo y se dio priesa 
á. exigir al pais hombres y recursos para salvar la 
libertad, que tan amenazada se hallaba por tan 
fuertes y encontradas corrientes. ¡Loor merecen y 
merecerán siempre los esfuerzos de un eminente 
repúblico, Gastelar, que conociendo el naufragio 
que corría la sociedad española y lo amenazada 
que se hallaba de muerte, tuvo voluntad fuerte 
para salvarla, aun á riesgo de perder la forma de 
Gobierno que habia sido el bello ideal de su vida. 
Pero preciso es conocer que, si era laudable retro
ceder en medio de tan gravísimo peligro, mejor 
hubiera sido no provocarle, y tener un conoci
miento mas exacto del pueblo, de su ilustración, 
de sus virtudes y de su patriotismo. Una repúbli
ca necesita, mas que ninguna otra forma de Go
bierno, que haya en las masas populares instruc
ción, profundo respeto á la ley, acatamiento á la 
autoridad y grande amor á la patria, sin cu
yas virtudes no tiene razón de ser, n i pueden 
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hacerse compatibles los derechos de los ciuda
danos, armonizarse sus intereses y equilibrarse 
sus fuerzas. No hubo, pues, en los republicanos 
este buen sentido, este buen criterio práctico 
para conocer la libertad que el pueblo podia reci
bir, y hasta qué límite podían concedérsele fran
quicias y derechos. La pasión política los fas
cinó, y les hizo forjarse ilusiones en vez de reali
dades, creyendo que podia plantearse la república 
en un terreno inculto, donde no habia de dar 
frutos; y que necesitaba para desenvolverse y 
tener una vida lozana, condiciones muy distintas 
de las que ellos tan pródigamente le concedían. 

ARTICULO XII. 

Los filósofos y libre-cambistas al frente del Gobier
no de la revolución. 

La naturaleza no ha distribuido sus dones tan 
pródigamente, que los haya dado á manos llenas 
á cada individualidad; es avara en ocasiones y los 
da casi todos mermados; es á veces modesta y 
prudente, y los reparte con notable armonía; es 
otras espléndida, y da alguno con sobrada largue
za, escaseando los demás. De aquí resulta general-
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mente, que los hombres que han nacido para pen
sar, no son de acción; los que son muy dados á la 
especulación, carecen de sentido práctico. E n este 
concepto se ha creido y se sigue creyendo que el 
Gobierno de los filósofos es muy aventurado, oca
sionado á peligrosas novedades y comprometidas 
reformas. Acostumbrados á vivir en la esfera de 
las ideas, á elevarse en alas de su pensamiento á 
la región espiritual, les lleva su imaginación á 
recorrer inmensos horizontes, sin darles tregua de 
vagar ni de reposo, y acaban por entregarse á 
elucubraciones y desvarios, convirtiéndose en 
soñadores y visionarios. Alejados de lo terreno y 
material, no ven al hombre como es en sí, sino 
como debiera ser; no miran á los pueblos, ó socie
dades dentro del terreno práctico en su verdadera 
realidad, sino al través del prisma que tienen de
lante de sí, presentándoles los objetos del color 
que corresponde al plano ó punto de vista que han 
elejido. Tan cierto es esto que Napoleón, hombre 
de genio superior y de eminentes dotes para el 
Gobierno, los rechazaba y decia que no quería 
nada con los ideólogos. 

No es, pues, estraño que en el Gobierno de 
nuestro pais, que por desgracia ha sido siempre 
escaso en eminentes hombres de estado, hayan 
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dado los filósofos tan escasos frutos. Soñadores 
políticos, reformadores socialistas, han creido que 
podrian vaciar la sociedad en el molde que en su 
mente hahian formado, y han carecido del crite
rio, del tino práctico que necesita todo hombre de 
gobierno. Han olvidado que para dirigir un pais 
por buen camino, sin llevarle por peligrosos der
rumbaderos, es menester, sobre todo, conocer el 
carácter intelectual y moral de los pueblos, suv 

ilustración, sus leyes, sus costumbres, su riqueza, 
su actividad ó indolencia; en una palabra, cuanto 
se refiere al exacto conocimiento de todas sus 
condiciones. Por eso es tan difícil el arte de gober
nar; por la misma razón son tan pocos los hombres 
capaces de llevar con acierto las riendas del Esta
do, y los que dejan un gran nombre en la orga
nización y administración de una nacionalidad. 

Esplicado está, con lo que dejamos espuesto, 
por qué nuestros filósofos han sido tan poco afortu
nados como hombres de gobierno, teniendo en 
cuenta que eran mas especulativos que prácticos. 

Pero, donde resalta mas marcadamente esta 
distinción, tan digna de ser atendida, es en los 
llamados libre-cambistas, que constituian entre 
nosotros escuela, y parecían los destinados á hacer 
la felicidad de España. Hombres de reconocido ta-



57 

lento, estudiosos, trabajadores incansables, con 
ardiente fé en sus convicciones, ban estado por 
muchos años predicando su doctrina en la cátedra, 
en la tribuna y en los periódicos. Con un celo 
desmedido y siempre laudable, no han desapro
vechado ocasión alguna de exhibirse, de hablar ó 
de escribir para popularizar sus ideas. Parecia, á 
juzgar racionalmente, que ellos habian de ser a l 
gún dia los regeneradores de la hacienda pública, 
y los afortunados administradores que habian de 
sacar á nuestro pais del estado de abyección y po
breza á que le habian reducido los malos Gobier
nos y nuestras civiles discordias. E l libre cambio, 
la absoluta libertad de comercio, la disminución 
de los tributos, la abolición de las rentas estanca
das, la supresión de los consumos, la liquidación 
de la deuda pública, eran promesas que la nación 
esperaba ver realizadas, si tales hombres llegaban 
á tener á su cargo la gobernación del Pastado. ¡Vana 
esperanza! ¡Amarga decepción! Llegaron á la pie
dra de toque de sus doctrinas, á la esperiencia; pu
sieron en practica ó intentaron llevar á la realidad 
sus doctrinas, y fueron tan funestos y sorprenden
tes sus resultados, que ellos mismos se asustaron 
de su obra; y antes de abandonar la gestión de los 
negocios públicos, retrocedieron espantados con la 
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perspectiva de sus atrevidas innovaciones. ¡No 
citará la historia derrota mas estupenda en hom
bres dedicados toda su vida á estudiar la adminis
tración; no registrará la humanidad ejemplo mas 
notable del castigo providencial que sufre en oca
siones la soberbia humana! La nación ha tenido 
que sobrellevar las consecuencias de tan desgra
ciada administración, deshacer todo lo que se ha
bia hecho durante tan funesta época, quedando 
pobre, arruinada y gravado su Erario con una 
fabulosa suma de millones. 

¿Qué nos queda, pues, de tan desastrosa épo
ca, de tantos proyectos, de tan numerosas y varia
das reformas, de tan multiplicadas innovaciones, 
de tantos sueños no realizados y de tan estraños 
delirios? Una cosa no mas: el recuerdo de un hom
bre eminente, digno de mejor causa. Gastelar es 
un verdadero genio; favorecido por la naturaleza 
con toda clase de dones; de estraordinario talento, 
de vasta instrucción, con profundos conocimientos 
históricos, de palabra mágica y fascinadora, derra
mando raudales de elocuencia y armonía, cuando 
habla , como cuando escribe, ha sido en verdad el 
gran orador de nuestros tiempos, envidiado de pro
pios y estraños. Pero Gastelar es además hombre de 
Estado, y lo hubiese probado si las circunstancias 
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en que ha gobernado, le hubieran favorecido y 
hubiera defendido mejor causa. El estar afiliado á 
un determinado partido político, el cariño paternal 
que tenia á la república, y la vehemente pasión 
que demostraba á lo que habia constituido el sueño 
dorado de toda su vida, inutilizaron sus esfuerzos 
y pusieron en relieve, á la par que sus grandes 
cualidades, su desacierto en el camino que por 
desgracia habia emprendido. Hallábase, por otra 
parte, solo, sin tener quien secundase sus buenos 
deseos; veia apartamiento en sus amigos, des
vío en sus adeptos, resistencia en los indiferentes, 
hostilidad abierta en todos, siempre que quería 
gobernar y velar por el orden. Se ha encontrado 
con las manos atadas para hacer el bien, y ha te
nido que retirarse lamentando los males de su pa
tria y llorando sobre las ruinas de la república. 
Así ha bajado de su pedestal, para ejemplo de los 
hombres y de los pueblos, esa gran figura, que yo 
admiro y respeto, y que considero como una glo
ria nacional. 
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ARTICULO XIII. 

Meditemos y aprendamos. 

Es un hecho evidente que en ia vida de los 
pueblos y en sus nías notables acontecimientos se 
vé la mano de la Providencia, que tan sabiamente 
supo columbrar el inmortal Bossuet en su discurso 
de Historia universal. Los pueblos, como los ind i 
viduos, están regidos por leyes morales; y cuando 
las infrinjen, no lo hacen impunemente, sino que 
llevan consigo la espiacion á que se han hecho 
acreedores. La revolución ha muerto por sus pro
pios escesos, por sus intemperancias, por sus mez
quinas pasiones, y mas que todo por esceso ele 
libertad. La libertad es como el alimento: tiene 
forzosamente que estar en relación, por su canti
dad y calidad, con la fuerza digestiva de los ind i 
viduos; si falta esta proporción, no se digiere, y la 
asimilación no puede efectuarse como conviene 
para la reparación de las pérdidas del organismo. 
Lo mismo sucede con la libertad, cuando se dá sin 
tasa n i medida á pueblos que no están dispuestos 
á recibirla. Se embriagan, pierden la razón y se 
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entregan á toda clase de atropellos y violencias, y 
mueren al fin por efecto de su intemperancia. 

Otro de los motivos que lian ocasionado la 
muerte de la república, ba sido el alarde que ban 
hecho algunos hombres públicos de incredulidad; 
han predicado el ateismo en la tribuna y en la 
prensa, y no han vacilado en lastimar y herir el 
sentimiento religioso de una nación católica. Esta 
imprudente y temeraria conducta ha producido 
desvío en unos, completo apartamiento en otros, y 
enemistad abierta de los menos tolerantes ó mas 
susceptibles. Una nación no puede vivir sin relir-

gion; y es locura y delirio no escusable en los que 
tienen el poder público consentir que se lastimen 
y ofendan las creencias, cuando están vivamente 
arraigadas y sostenidas por la fé y por antiguas 
tradiciones. 

No ha tenido menor parte en el hecho, ya 
histórico, que vamos examinando, la desmedida 
ambición de los hombres públicos. Afiliados en 
estrechos partidos ó en reducidas fracciones, no 
han tenido delante de sí grandes pensamientos, 
nobles aspiraciones, elevadas miras, puntos de 
vista de interés general y de conveniencia públi
ca. Encerrados en mezquino círculo, creían que el 
Estado le constituían sus adeptos, y con un esclu-

/ 
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sivismo reprensible, alejaban de los cargos pú
blicos á cnantos no pertenecian á su comunión 
política. Su intransigencia no les acarreaba sino 
odios, animadversión y hostilidad de todos los que 
no figuraban en sus filas. Apoyados en tan estre
cha base, se hallaban vacilando y temiendo su 
caida; y esta circunstancia les obligaba á ser arbi
trarios y déspotas, sobreponiéndose á la ley, no en 
interés de la patria, sino en el suyo. 

Por otra parte, cuando un partido nuevo se 
eleva al poder, aunque sea en el terreno de la 
fuerza, es menester, si ha de conservarse, que sea 
cauto en prometer; porque los pueblos no olvidan 
las promesas, y al fin llega el dia en que exijen 
legítimamente su cumplimiento. Los republica
nos, como sus antecesores los radicales, ofrecieron 
mucho mas de lo que podían cumplir; y cuando el 
pueblo se convence de que se le ha engañado v i 
llanamente, que las promesas se han convertido 
en vanas ilusiones, y que su apoyo tácito ó esplí-
cito á ciertas ideas, ó á determinados hombres, no 
ha hecho mas que servir de pedestal para su ele
vación y engrandecimiento, no mereciendo otra 
cosa mas que su desden y menosprecio, emplea 
sus esfuerzos en combatir y derrumbar á los que 
antes habia elevado. La decepción ha sido gran-
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de, en efecto, y ella no podia menos de apartar la 
confianza de cuantos de buena fé babian procura
do traer la idea republicana al terreno de la rea
lidad. 

Son, pues, numerosas y varias las causas que 
ban contribuido á la muerte*de la república, y si 
hubiéramos de hacer un examen detenido de ellas, 
tendríamos que ocuparnos en un trabajo prolijo, 
ajeno de mi objeto, y de los límites que me he im
puesto en este escrito. La simple esposicion de las 
mas conocidas y de las que se han presentado mas 
en relieve, basta para hacernos comprender que el 
arte de gobernar es negocio arduo para hombres 
nuevos que no tienen el hábito del poder, y que 
no deben manejar el cetro de la fuerza. Parecidos 
á los incautos que quieren llevar, por primera vez, 
las riendas de briosos corceles, que necesitan ma
nos espertas y prácticas, se dejan arrastrar de su 
ardiente fogosidad, y cediendo con mano débil y 
no pudiendo sostener el impulso de su veloz car
rera, van á estrellarse en un precipicio. Necesario 
es el hábito y no menos indispensable la esperien-
cia para adquirir seguridad y espedicion en los 
negocios públicos, acierto para administrar, tacto 
para prescribir y ordenar, sabiduría para dirigir y 
gobernar á los pueblos. 
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Estas cualidades y felices disposiciones no se 
improvisan; y aunque las dá la naturaleza; se 
desenvuelven lentamente y llegan á poseerse con 
el trabajo y la esperiencia. 

Recojamos estos hechos y fijemos en ellos 
nuestra consideración para aceptarlos como pro
vechosas lecciones y útiles enseñanzas. La muerte 
de la república es un ejemplo que debemos tener 
siempre delante de nuestra vista para no caer en 
los mismos errores, en idénticos escesos y repren
sibles vicios. Las leyes de la naturaleza son infle
xibles, como las da la lógica, y ellas nos conven
cen de que siempre que se repitan las mismas 
causas, no podrán menos de realizarse iguales 
efectos. 
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SEGUNDA PARTE. 

ESTUDIOS POLITICOS 
SOBRE E L 

PRESENTE DE L A SOCIEDAD ESPAÑOLA. 

ARTICULO PRIMERO. 

La restauración. 

La nación estaba ya cansada de correr aven
turas; babia pasado por todas las formas políticas 
imaginables: por la interinidad, por una monar
quía exótica, por la república y por la dictadura. 
Estaba agobiada, oprimida, desangrada: babia 
dado una gran parte de su riqueza y la flor de su 
juventud, sin que viera disminuir sus males, an
tes bien acrecerlos en rápida y apenas ya com
prensible escala; no podia ya continuar en tan la
mentable situación, y como el enfermo abrumado 
por el peso de una dolencia crónica, después de 
haber puesto á prueba los caprichosos y empíricos 
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remedios que los charlatanes le habian inspirado, 
vuelve la vista á los consejos de la ciencia y vé 
con cariño y respeto al médico que la representa, 
y oye su autorizada voz como única esperanza 
para su salvación; así también nuestra desdichada 
España, harta de sufrimientos, de conmociones, de 
sacrificios estériles y de funestas novedades, vol
vió sus ojos á la legitimidad, como único rayo de 
luz en medio de aquel caos; como única tabla de 
salvación en medio de tan espantoso naufragio, 
iris de paz en medio de la triste y desoladora guer
ra civil que la afligía. 

La opinión, dominadora y arbitra al fin de los 
destinos de los pueblos y de los grandes aconteci
mientos, que tanto influyen en su porvenir, fué 
lentamente elaborándose y desenvolviéndose; ha
bia en suelo estrafío un príncipe joven, pero de 
altas cualidades intelectuales y morales, heredero 
legítimo del derecho al trono de España por abdi
cación de su escelsa y cariñosa madre, y no era 
posible que la nación olvidase los fueros de la 
justicia. 

Los pueblos, en momentos de conmoción popu
lar y del aturdimiento que producen las revol acio
nes, pueden cometer funestos errores, lastimar de
rechos, hacer atropellos ¡y violencias; pero luego 
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que pasan los momentos de delirio y fascinación, 
vuelven sobre sí mismos, reflexionan y desagra
vian la justicia. De este modo la idea de la res
tauración, que tan arraigada estaba en las clases 
conservadoras, fué cundiendo á todas las demás, 
propagándose al pueblo y al ejército. ¡Hecho no
table y digno de ser atendido! E l ejército, que en 
momentos de sorpresa y estupor habia visto i m 
pasible la caida de un trono secular, sin procu
rar impedirlo, fuera de un puñado de valientes 
que con heroico ardimiento combatieron por la 
causa de la legitimidad en Alcolea, recordaba 
con dolor los tiempos pasados, echaba de me
nos sus brillantes páginas, sus gloriosos timbres 
en la anterior guerra civil; y creía que la causa 
principal de su inacción, de su indolencia y de los 
escasos resultados que habia producido el derramar 
su sangre en cien combates, era la falta de ban
dera, el carecer de un nombre que reanimase su 
fé y le llevase á pelear con heroísmo por defen
der la causa legítima y sus sagrados derechos. 
Esta opinión, abrigada en leales pechos, fué ad
quiriendo tal predominio, que no se necesitaba 
mas que el impulso de un hombre para que, mo
vidos todos como por un resorte, realizasen uná
nimes y sin derramar una gota de sangre el pro-
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digioso hecho de la proclamación del Rey D. A l 
fonso XII . 

Contribuyeron no poco á tan grande y plausi
ble acontecimiento las nobles damas y leales ma
tronas, y las mujeres todas del pueblo, que 
desde el principio de la revolución se pusieron de 
parte del derecho; se lamentaban de los males de 
su patria, sentian la obcecación de los partidos, 
lloraban, como madres, la desgracia del que, niño 
todavía é inocente, tenia que purgar en la emi
gración desdichas, en las que no le cabia ninguna 
responsabilidad. E l corazón, que tan grande es en 
las damas españolas, y la voluntad, que es tan 
fuerte en sus resoluciones, hicieron que en el ho
gar, en las calles, en los sitios de reunión y en 
todas partes, hablasen con fé y ardimiento en 
favor de los derechos del Príncipe que se hallaba 
injustamente en la emigración. Esta predicación 
constante no fué estéril; fué como la gota de 
agua que hace huella en la piedra; fué formando 
y robusteciendo la opinión que un dia se con
virtió, de una manera tan prodigiosa, en rea
lidad. 

¡Plegué al cielo que la nación vea,cumplidas 
sus esperanzas, y que el nuevo Rey, ilustre vas
tago de una gran dinastía, tenga largos años de 
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próspero reinado y dé venturosos dias á nuestra 
patria! 

Así se esplica que no hubiese lucha, que se 
aceptase la idea por todo el ejército, sin la mas leve 
protesta y sin que nadie se opusiese á tan levan
tado y patriótico designio. E l pais acogió con j ú 
bilo tan feliz acontecimiento, y demostró con cari
ñosa acogida las benévolas disposiciones y afec
tuosas simpatías que tenia hacia él joven monarca 
que venia á ocupar el trono de sus mayores. 

ARTICULO II. 

El absolutismo no es posible en los presentes tiempos. 

Las monarquías absolutas que sucedieron al 
régimen feudal de la Edad Media, tuvieron su ra
zón de ser, como las instituciones monásticas: es
taban enlazadas y constituían un sistema social, 
necesario para la formación de las nacionalidades 
que, con lijeras modificaciones, constituyen hoy 
los reinos de Europa. 

Pero las monarquías absolutas de Luis X I V , de 
Felipe II y otras análogas en que el Estado estaba 
representado por el monarca, pasaron para no 
volver en muchos siglos. 
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Las revoluciones de Inglaterra y Francia die

ron nuevas ruedas á la máquina política, y esta
blecieron las monarquías constitucionales, en las 
que todas las clases sociales, representadas en los 
Parlamentos, han tenido la necesaria intervención 
en la formación de las leyes, en la concesión de 
los tributos, en la organización de los ejércitos, y 
en una palabra, en la constitución del pais. El es
tablecimiento de las dos Cámaras con el veto del 
monarca han llegado á ser el organismo obligado 
de todas las naciones, que lentamente han ido 
adoptando el régimen constitucional. No es posi
ble hacer la historia del parlamentarismo en 
Europa, de sus ventajas é inconvenientes, de los 
males y beneficios que ha producido á los pueblos; 
trabajo sería este digno de eminentes hombres de 
estado y de plumas mejor cortadas que la mia. 
Pero sí puede asegurarse que ha llevado nueva 
vida á los pueblos, ha influido en mejorar el bien
estar de todas las clases de la sociedad,- ha dado 
impulso al trabajo, á la industria, al comercio, á 
ía agricultura; ha aumentado la riqueza, y sobre 
todo ha realzado la dignidad del hombre. No se 
nos ocultan los males que también ha producido 
escitando las pasiones, agitando los pueblos, con
moviendo todos los espíritus, creando desmedidas 
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ambiciones y contribuyendo á tener la sociedad en 
una perpetua inquietud. Todo el que se ba sentido 
con alguna capacidad y medianas dotes intelectua
les, y mas que todo con sobrada audacia, ba empren
dido la senda de hombre político; senda, al parecer, 
sembrada de flores, que ocultan espinas y abrojos: 
iniciábanse los mas en la prensa, se exhibían des
pués en la tribuna, y de esta manera llegaban al 
alto ministerio de regir los destinos del pais. No 
siempre, preciso es confesarlo, se han abierto paso 
para llegar á tan elevado puesto los grandes i n 
genios, los hombres eminentes en ciencia y los 
ilustres y honrados ciudadanos que mas se han 
distinguido en sus profesiones por su laboriosidad 
y sus virtudes. La observación manifiesta y la his
toria acredita que en el mayor número de casos, 
los que debían ocupar los escaños del Gobierno 
permanecen oscurecidos, dedicados al estudio y á 
la vida tranquila de la ciencia; y que los bullicio
sos y atrevidos, aunque escasos de instrucción y 
menguados en moralidad, ascienden al pináculo 
del Gobierno. De lo que resulta que el sistema 
parlamentario no es siempre el mas acertado para 
conducir á los hombres políticos á los altos desti
nos del Estado, y hacer que la ciencia y la virtud 
se vean representadas en los que ejercen el poder 
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público. No obstante, aunque sea posible el error, 
aunque puedan llegar alguna vez al alto cargo de 
ministros, hombres que no lo merecian por ningu
na de sus condiciones, no es nunca comparable 
este mal con el que resulta, en los Gobiernos abso
lutos, de los abusos de los privados ó favoritos, y de 
las camarillas. Achaque es de la humanidad no 
tener ninguna situación en la que el mal no esté 
asociado al bien; de manera que el beneficio que 
pudiera proporcionar un Gobierno absoluto de ha
cer mas tranquila la vida de los pueblos, de esci
tar menos sus pasiones, de procurar mas fácilmen
te obediencia y de simplificar, disminuyendo las 
ruedas, el movimiento de la máquina política, se 
halla sobradamente compensado con el favoritismo 
y las camarillas. Gompónense estas de hom
bres de poco valer, aduladores de oficio que, 
como reptiles, se arrastran y se introducen en los 
palacios para satisfacer su miserable codicia ó su 
estúpida vanidad, y que á la sombra del monarca 
cometen todo género de abusos, desacreditando al 
que les dispensa la honra de ser sus amigos ó fa
miliares. Son asimismo los privados, hombres de 
humilde origen que, impulsados por una ambición 
sin límites, se atraen las simpatías del monarca, 
vendiéndole una mentida amistad y una lealtad 
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facticia para hacerse dueños de su voluntad, y 
mandar y ejercer en su nombre el mas odioso y 
repugnante despotismo. 

' Por mas que en los Gobiernos constitucionales 
se tropiece con otro género de males, no se dibu
jan esas repugnantes figuras de los privados, ni 
se destacan esos miserables grupos de hombres in
dignos y serviles aduladores, que constituyen el 
obligado cortejo de los monarcas absolutos. 

Estas convicciones, arraigadas en los pueblos 
modernos, han robustecido las monarquías consti
tucionales; y fuera quimérico y absurdo pretender 
resucitar instituciones que ya han muerto para 
bien de la humanidad. 

E l hombre, colocado en el poder, tiende natu
ralmente al despotismo; cuanto mayor es su auto
nomía, cuanto mas absoluto es su derecho y mas 
ancha la base en que descansa, tanto mas fácil
mente se inclina á abusar de su posición y á desli-' 
zarse por la suave y resbaladiza pendiente del 
despotismo. Necesita un moderador de ese natural 
impulso; un regulador de esa voluntad que pre
tende ser omnipotente; un correctivo de ese poder 
que tiende á no reconocer límites. 

Este poder moderador le tiene el monarca 
dentro de los Gobiernos constitucionales, en la 


